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Señora 
LILIANA MARCELA GUTIERREZ ZAPATA 
CL 65 # 16D-48 
Teléfono: 5782958 
Celular: 3013303717 
Ciudad 
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Referencia: Solicitud N° 1202000617774 del 26 de febrero de 2020. 

Dando respuesta a la Solicitud de la referencia, en la cual se requiere el cumplimiento de la 
compraventa del ID pedio 700013542, se le informa que la señora BLANCA INES ZAPATA, tiene 
una facilidad de pago con el Municipio de Medellín, situación que nos impide realizar la respectiva 
actualización de propietarios del bien inmueble. 

De conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), y el Artículo 18 de la Resolución 
1055 de 2012 del IGAC, se requiere subsanar dicha situación ante la Subsecretaría de Tesorería, 
adscrita a la Secretaría de Hacienda del Municipio de Medellín, para luego dar continuidad, por parte 
de la Subsecretaría de Catastro, en lo relacionado con el cumplimiento de la compraventa. 

Por lo anterior, dicha situación debe ser subsanada en el término máximo de un (1) mes y allegada 
la información a la Subsecretaría de Catastro. 

Cordialmente, 

JAIME ALBERTO BERRIO MARIN 
LIDER DE PROGRAMA 
INFO-0223 OF 2021 

Proyecté: Francisco Javier Domínguez Munive 
Cargo: Técnico Administrativo 
Subsecretaría de Catastro 
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